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VIl.-Las nuevas instalacIOnes no afectan a la capacI(j.ad 
de producción autorizada. la cual no se aumentará. 

VIIl.-POI la Jelatura del Distrito Minero de Vizcaya, se 
comprooara que la maquinaria (elementos o materias primas) 
procedente del extranjero se ha adquirido mediante la debida 
licencia de importación y con los documentos adecuados y jus
tificativos de su despacho por la Aduana correspondiente. dán
dose cuenta a esta Dirección General de cualquier omisión o 
anomalia que pudiera observarse. 

IX.-Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, se com
probara el cumplimiento de las condiciones impuestas, se efec
tuaran las comprooaciones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública V del personal. en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes; se procederá a extender el acta de con
frontación del proyecto y, si procede. la de autorización de 
funCIOnamiento de esta instalación, y se enviarán a esta Di
rección General copias de las mismas. 

X.-Ademas de las condiciones antedichas. queda sujeta 
esta autol'lzación a las generales que puedan dictarse en lo 
sucesIvo y a las que juzgue preciso imponerle. reglamentaria
mente, la Jefatura del Distrito Minero. bajo cuya inspección y 
vigilancia queda la instalación de que se trata. conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Policia Minera ' y Metalúrgica 
antes citado. 

XL-Esta autorización sera anulada en cualquier momento 
en que se compruebe el incumplimiento de alguna de las con
diciones impuestas. 

LO que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos, debiendo esa Jefatura notificar este acuerdo en forma 
reglamentaria a la sociedad interesada. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1962.-El Director general. José Gar

cía Comas 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA , 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se aprueba el 
plan de conservación del suelo agrícola del sector XXIV 
Jzona sexta) de la cuenca del pantano de Iznájar (Gra
nada). 

Ilmo Sr.. Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes mformes técnicos que en el Sec
tor XXIV (Zona 6.') de la cuenca del pantano de Izná
jaro provincia de Granada. concurren circunstancias suficien
tes para imponer la realización de obras. plantaciones. traba
jos y labores necesarios para la debida conservación del suelo; 
La Orden ministerial comunicada de 10 de marzo de 1956 es
tableció que la labor de defensa del suelo agricola en las cuen
cas receptoras de los embalses hidráulicos. atribuidas anterior
mente al Instituto Nacional de Colonización por la Ley de 
19 de diciembre de 1951. fuera desarrollada por 'el Servicio 
Central de Conservar.ión de Suelos. Por ello. se ha elaborado 
por la. Dirección General de Agricultura un/ Plan de Conserva
ción de Suelos con audiencia de los propietarios de las tincas 
afectadas y ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955 y dispOSiciones complementarias. 

En . su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: . 

1.0 Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 
AgríCOla del Sector XXIV (Zona 6.a ) de la cuenca del panta
no de Iznájar (Granada). con una superficie total de 2.190 
hectáreas 

2.0 El presupuesto total de las obras a realizar asciende a 
4.715.928.46 pesetas. de las cuales 1.768.083.66 pesetas. correspon
disntss a traoajos de replanteo y obra gruesa. serán subvencio
nadas. y 2.948.844,80 pesetas. correspondientes a trabajos de re
fino siembra dI' pratenses. plantaCión de olivar y encespedado 
de desagües. a cargo de los propietarios. 

3.0 Se autoriza a la Dirección General de Agricultura a 
dictar las instrucciones necebarias para la ejeCUCión y manteni
miento de las obras y trabajos contenidos en el referido Plan 
de Conservación del Suelo Agrícola. para adecuar a lo dis
puesto en dicho Plan la forma de explotaCión de los predios 
afectados y para fijar el plaao y ritmo de ejecución de las ci
tadas obras. 

4.0 Las obras subvencionadas serán ejecutadas por la Di-

recclón General de Agricultura La Dirección General de AgrI
cultura podrá efectuar pOI SI. a cargo de . los propIetarios, el 
resto dé la~ obras cuando éstos no las efectuasen. 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN , de 24 ae marzo cte· 1962 por la que se aprueba 14 
clasificación de las vías pecuarias del . término munici
pal de Almendral de la Cañada. província de Toledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Al· 
mendral de la Cañada provincia de Toledo; 

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
naderia la clasificación de las vias pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal. se designó para realizarla al 
Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Haro Martínez. quien . 
una vez practicados :os trabajos de campo y oidas las opinio
nes de las autoridades locales. redactó el . proyecto de clasi
ficación con base en los apeos de Cañadas. verificados en los 
año~ 1744 al 1750. y demás antecedentes que obran en el Ser
vicio de Vías Pecuarias. utilizando como elementos auxiliares 
los planos facilitados por el Instituto Geográfico y C:atastral; 

Resultando que el referido proyecto fué sometido a expo
sición pública en el Ayuntamiento de Almendral de la Cañada. 
y devuélto a la Dirección General de Ganaderia. una vez 
transcurridos los plazos reglamentarios. con · las diligencias e 
informes corespondientes; 

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. a la que también se remitió un ejemplar del proyecto. 
no se opuso reparo alguno y qUe el informe emitido por el In
geniero Agrónomo. InspectOl del Servicio de Vías Pecuarias. es 
favorable a su aprobación: 

Resultando que remitido el expediente a la Ase~orla Jurídi
ca de este Ministerio informó en el sentido de ser procedente .. 
su aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganadería. 

Vistos los artieulos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias. de 23 de diciembre de 1944. y la Ley de Procedimiento 
Administrativo. de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla- . 
mento de Vías Pecuarias; que no Se han presentado reclama
ciones durante el período de exposición pÚblica y que son fa
vorables a su aprobación cuantos informes se han emitido; 

qonsiderando que en la tramitación del expediente se han . 
cumplido todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Almendral de la Cañada. pro
vincia de Toledo. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cañada Real Leonesa.-Su anchura es de setenta y cinco me
tros con veintidós centímetros (75.22 metros>. 

Vereda de ,Cervera -Su anchura es de veinte metros con ochen
ta y ' nueve centimetros (20.89 metros). 

No obstante cuanto antecede. en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topográficas. alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluvíales. paso por zonas, 
urbanas o situaciones de derecho. creadas al amparo del ar
tículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias. todo ello de obll
gada consideración. la anchura de los expresados tramos será 
definitivamente fijada al practicarse las operaciones de des
linde. 

2.° Las vías pecuarias qÜe se relacionan tienen la direc
ción, longitud. descripción y demás características que se ex
presan en el proyecto de clasificación 

3.0 Si en el término municipal existiesen otras ~vlas pe
cuarias ademá~ de las indicadas. aquéllas no perderán su ca
r{¡,cter de taies y podrán ser adicionadas a la presente clasi
ficación por los trámites reglamentarios. 

4.0 Todo plan de urbanismo. obras pÚblicas o de cualqUier 
otra clase. que implique modificación de las características de .. 
las vías pecuarias. precisará la' correspondíente autorización de 


